RES. 570/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE FEBRERO  DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000926, Ent. N° 708/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP) relacionadas con la habilitación de crédito para la suscripción de un contrato de arrendamiento de una nueva finca, con destino a Sede de la Dirección Departamental de Río Negro y otras dependencias del MSP, sita en la localidad de San José de Carrasco, Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por nota de la Dirección Departamental de Salud del MSP - Canelones de fecha 5.5.2015, se informa la situación edilicia en la que se encuentra la oficina de Ciudad de la Costa, haciendo hincapié de las inadecuadas condiciones laborales en las que se trabaja;
2) que por informe del Dpto. Notarial del MSP se establece que el precio del arriendo de la finca donde funciona actualmente dicha oficina es de $ 25.469, estando el contrato de arrendamiento vencido desde el 16.8.2008, fecha en la cual se cumplió un año desde la suscripción del contrato, con prórroga automática por el plazo de 1 año;
3) que se adjuntan  invitaciones a inmobiliarias a ofertar, recibiendo una sola propuesta, la que, según nota suscrita por el Director Departamental de Salud de Canelones de fecha 24.6.2015 se ajusta a las necesidades de la oficina;
4) que la Arquitecta Ana María Cozzano con fecha 27.8.2015 establece que si bien el relevamiento fotográfico que se adjunta no es suficiente, el inmueble aparenta estar en buenas condiciones de conservación, necesitando arreglar la caminería en función de adecuada accesibilidad. Considerando que la sede ha funcionado en condiciones críticas durante mucho tiempo recomienda arrendar el presente inmueble;
5) que consta solicitud de tasación a Catastro, de fecha 24.9.2015, no adjuntándose la contestación de dicha Dirección;
6) que la Asesoría de DIGESA M.S.P con fecha 15.3.2015 dispone que pasen los obrados al Departamento de Arquitectura a los efectos de instrumentar tasación del inmueble en forma urgente, debido a que los tiempos que insume la tasación por Catastro podrían ocasionar el retiro de la oferta de arriendo, fundándose en que el Artículo 40 del TOCAF habilita también a las oficinas técnicas del organismo, a realizar la referida tasación;
7) que la Unidad de Arquitectura del MSP, con fecha 20.10.2015 establece que, si bien no es posible determinar un valor concreto de arriendo (por no contarse con el procedimiento de Catastro), se entiende que “el valor del alquiler solicitado por la inmobiliaria para el nuevo inmueble ($40.000) sería adecuado”;
8) que consta informe de la Unidad de Arquitectura del MSP de fecha 20.11.2015, en relación a la inspección ocular realizada sobre el inmueble, considerando que el precio es acorde con el valor de mercado para la ubicación y la propiedad ofertada;
9) que por Resolución de la Ministra (I) de Salud Pública se dispone autorizar a arrendar el referido inmueble, por un monto mensual de $ 40.000, así como el pago de la comisión a la inmobiliaria según arancel de la Cámara Inmobiliaria Uruguaya de un mes de arriendo más IVA ($40.000 más IVA). El plazo del contrato será de dos años con opción a una prórroga anual hasta completar el plazo legal de la Ley 14.219;

10) que consta proyecto de contrato de arrendamiento entre Oscar Leonardo Acosta Miguel y Dr. Jorge Otto Basso Garrido (en su carácter de Ministro y en nombre y representación del M.S.P);
11) que se agrega nota de fecha 27.1.2016 proveniente de la Asesoría Jurídica de la Contaduría General de la Nación, estableciendo que se ha dado cumplimiento con el Artículo 33 Literal A) del TOCAF, así como al Artículo 40 del mismo, citando el informe técnico de la Unidad de Arquitectura del MSP con fecha 20.10.2015;
12) que se adjunta Resolución de la Contadora General de la Nación de fecha 29.1.2016 habilitando en el Inciso 12, UE 103, Programa 441, Financiación 1.1 Objeto Gasto 251 un crédito anual de $480.000;

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 40 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 40.000 mensuales, por dos años de contrato más la eventual prórroga, a partir de la suscripción del respectivo contrato, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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